
UNC
Universidad Nacional de Córdoba

r*A •%,

3§£i)195&
2016

60 Aniversario
de la FACULTAD

de ODONTOLOGÍA

2017
AÑO DEL LAS

ENERGÍAS RENOVABLES

Córdoba, 04 de agosto de 2017

VISTO:
La resolución Decanal n° 300/17 por la cual se prorrogó al Od. Hernán

Martínez Storani en su cargo de Subsecretario de Asuntos Estudiantiles de esta Facultad ;y

CONSIDERANDO:

Que el Od. Hernán Martínez Storani, cuenta con la experiencia necesaria
para el desempeño del cargo de Subsecretario de Asuntos Estudiantiles;

Que las funciones asignadas en la mencionada resolución vencieron el día 31
de julio de 2017;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1°: Prorrogar la designación del Od. Hernán Martínez Storani, DNI
34.372.930, en el cargo de Subsecretario de Asuntos Estudiantiles de
Odontología, desde el 01 al el 31 de agosto de 2017.

Artículo 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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